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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00011 
 

Indica la señora ELIZABETH GONZÁLEZ ROMERO, que pone en conocimiento del despacho 

nota devolutiva de la oficina de registro sobre el levantamiento de medidas cautelares en 

las matrículas inmobiliarias, 280-32146 anotación # 22 y 280-86514 anotación # 20, por 

cuanto dicho oficio no hace relación del nombre del causante ÁNGEL ÓMAR GONZÁLEZ, 

quien se identificaba con la CC. 6.489.380, por lo que solicita que se corrija el oficio o se 

elabore nuevamente donde se nombre el causante ÁNGEL ÓMAR GONZÁLEZ, para llevarlo 

a registro nuevamente y darle el trámite pertinente. 

 

En efecto, al revisar la nota devolutiva arrimada por la señora GONZÁLEZ ROMERO, se 

observa una nota diferente a la que alude la solicitante, veamos: 

 

 

Sin embargo, a fin de evitar futuras devoluciones, se ordena aclarar el oficio No. 

2021.00011.00-0539, en el sentido de indicar el nombre del extinto señor ÁNGEL ÓMAR 

GONZÁLEZ, identificado con el No de cédula, 6.489.380 entre los sujetos demandados, a 

fin de que se materialice el levantamiento de la medida cautelar 

 

Por el Centro de Servicios comuníquese esta decisión a la solicitante 1  poniéndole de 

presente que debe estar atenta ante la oficina de registro a fin de cancelar los 

emolumentos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 
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